
No. proceso Clase Demandante Demandado Decisión

1 2016.00006.00 Verbal ALFONSO LÓPEZ SÁNCHEZ IRI DE COLOMBIA S.A.S. Estese a lo resuelto

2
2017.00187.00 Verbal Especial EDGAR BARRERA GARAVITO

HEREDEROS DE SECUNDINO PRIETO PEÑA
Fija audiencia art.15 ley 1561/12

3 2018.00139.00 Verbal  SIERRA RUEDA S.A.S. MARÍA ANTONIA LEÓN RAMÍREZ Niega solicitud

4
2019.00278.00 Ejecutivo BANCOLOMBIA S.A.

PABLO ANDRÉS ÁLVAREZ CORTÉS
Aprueba liquidación costas y crédito

5 2020.00090.00 Sucesión MARÍA ROJAS VELANDIA Fija audiencia art. 501 C.G.P

6
2020.00120.00 Ejecutivo BANCOLOMBIA S.A.

HILDA BUITRAGO RUBIANO
Aprueba liquidación costas y crédito

7 2021.00021.00 Ejecutivo YANNIS LORENA ROMERO BENITEZ DEMANDADO Rechaza

8
2021.00037.00 Ejecutivo PEDRO IGNACIO SASTOQUE PIRA

DEMANDADOS
Libra mandamiento y decreta medida

9 DC2020.00008 Despacho comisorio ANA BETULIA UMAÑA ORTÍZ ISMAEL MORA CASALLAS Fija fecha

10 DC2021.00003 Despacho comisorio JOSÉ ISMAEL MURCÍA ACERO ANDRÉS FELIPE CAMACHO TRIANA No auxilia comisión

      JESMAR HERRERA GUÁQUETA

Secretaria

JUZGADO PROMISCUO  MUNICIPAL DE GACHANCIPA CUNDINAMARCA

 Fecha:   24 de febrero de 2021     ESTADO  CIVIL  No. 07

  PARA NOTIFICAR LEGALMENTE A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORMENTE ANOTADOS, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LUGAR PÚBLICO, ESTO ES LA PÁGINA 

DE LA RAMA JUDICIAL, ESTADOS ELECTRÓNICOS, POR MOTIVOS DEL AISLAMIENTO PREVENTIVO, 

SIENDO LAS 8:00 A.M. DEL 24 DE FEBRERO DE 2021.


